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El acreedor OSCAR OSWALDO VALENCIA PERALTA presentó memorial, aclarando 

que dentro de las facultades otorgadas a su abogado GUSTAVO ANDRÉS 

CELEDÓN JARABA, se encuentra también la facultad para recibir. 

 

En ese sentido, el despacho agrega el referido memorial y dada la facultad para 

recibir, se ordena por secretaría que los depósitos judiciales fraccionados y 

constituidos a favor del señor OSCAR OSWALDO VALENCIA PERALTA sean 

pagados a su apoderado judicial GUSTAVO ANDRÉS CELEDÓN JARABA. 

  

En esta oportunidad, se deja constancia que esta facultad no estaba inicialmente 

otorgada. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
L.J.M. 
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